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ANEXO III.2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS MATERIALES Y/O PERSONALES 

El/la Sr/a. .............................., con DNI núm........................., actuando en nombre 
propio y 
derecho / en representación de la entidad ....................................... (licitador)., en 
su 
condición de ......................................... y con poderes suficientes para suscribir la 
presente 
declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de 
contratación para la adjudicación del Contrato ............................... , con el número 
de 
referencia del expediente .......... , se compromete a adscribir a la ejecución del 
Contrato los 
siguientes medios materiales y/o personales a efectos de su admisión en el 
procedimiento de adjudicación: 

1.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES: 

Los centros propuestos dispondrán como mínimo de las siguientes zonas: 

 Salas de espera: Las instalaciones deberán contar al menos con una sala de 
espera para los pacientes objeto de la prestación del servicio. 

 Instalaciones de radiodiagnóstico y demás pruebas diagnósticas 
complementarias: Las instalaciones deberán contar con todas las salas que 
sean necesarias para la realización de las pruebas diagnósticas requeridas y 
claramente descritas en esta licitación, así como las instalaciones idóneas 
para la realización de las demás pruebas que proponga el licitador en su 
oferta. Dichas instalaciones deberán cumplir la normativa vigente en materia 
de radiodiagnóstico. 

  Aseos: Dispondrá de aseos adaptados a la normativa vigente. 

 

En el caso del lote 7, los centros propuestos por los licitadores también deberán de 
contar con las siguientes zonas:  

 Urgencias: las instalaciones deberán contar, como mínimo, con una consulta 
médica para hacer efectivas las prestaciones sanitarias objeto de contrato.  

 Consultas: las instalaciones deberán contar, como mínimo, con una consulta 
médica para hacer efectivas las prestaciones sanitarias objeto de contrato.  

 Sala de curas/yesos: Las instalaciones deberán contar, como mínimo, con una 
sala de curas/yesos donde llevar a cabo las correspondientes actuaciones de 
enfermería.  
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Los equipos mínimos que deberá de aportar el licitador por cada uno de los centros 
que proponga será: 

 

De igual forma, todos los equipos utilizados deberán estar en correcto estado de 
funcionamiento, siendo de obligado cumplimiento, en todo momento, la normativa 
legal vigente en cuanto a su ubicación, funcionamiento y seguridad, tanto si se 
trata de equipos electromédicos como de diagnóstico por la imagen. 
 
Las empresas adjudicatarias, se obligan a mantener vigente y debidamente 
legalizada toda la documentación concerniente a la Instalación de Diagnóstico por 
la Imagen (certificado de Inscripción en Industria de la Instalación, Programa de 
Garantía de Calidad, Programa de Protección Radiológica, Controles y Memorias 
anuales pertinentes), de acuerdo con la legislación vigente y, encontrarse la misma 
a disposición de la mutua, si así fuera preciso. 
 
Estos compromisos se integrarán en el contrato, atribuyéndoles el carácter de 
obligaciones esenciales a los efectos de lo previsto en el artículo 211.1 de la 
LCSP, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, en cuanto resolución del contrato, y pudiendo establecerse 
penalidades por su incumplimiento conforme a lo señalado en el artículo 192 de la 
misma. Por este motivo, deberán ser mantenidos por la empresa adjudicataria 
durante toda la vigencia del contrato. Cualquier variación respecto a ellos deberá 
ser comunicada de manera expresa al área de Asistencia Sanitaria de Mutua 
Intercomarcal. 
 
*Los medios personales y/o materiales, comprometidos en la presente 
declaración responsable de adscripción, No podrán ser considerados como 
mejora ni valorarse como criterio adicional en la oferta técnica objetiva (Sobre 
electrónico C). 
 

Firma electrónica de la persona que formula la proposición. 
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